
.NQUKO C O N C E R T A D O 2 4 / 5 Depós i to legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AdmliUstracKjn;. — Intervención de ¡Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp. de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Miércoles 8 de Junio de 1960 
Núm 132 ' " 

No se publica ¡os domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente,- 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar d* 
tada númerq de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el JExcmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e C Í O 9 U = S U S C R I P C I 0 N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales- fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera-de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualet, 
70 pesetas semestrales 6 ^peseta^ trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . , 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D M i n General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas 

CONCURSO de las obras de los Pro
yectos del Pantano de Por/na (León) 
edificios auxiliares de la Admiriis 
iración del mismo Pantano, de des
viación de la Carretera local de 
Bañar a Campo de Caso, trozo 1.°, 
de desviación de la Carretera local 
<k fioñar a Campo de Caso, trozo 
2.°, afectada por el Pantano de 
Porma. 

ANUNCIO 
Hasta las trece hefras del día 19 de 

ü ^ o de 1960 «e admitirán en la Seo-
*on de Obras Hidráulicas de la 

lid6001011 General de 0bras Hidráu-
dera la Dirección de ^ Confe-
(VanC1?n Hidrográfica del Duero 
OÜCÍQ DURANTE LAS HORAS DE 
c^rso3' proposiciones para este con-

E l n 
«ie a o ^ p a e s t o de contrata ascien-
«iose n •()40'01 Pesetas. admitién-c^m¿r0posiciones por m a y o r 

La fian_,Q 
Osetas Provisional a 1.228.240,20 

E l concurso se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 23 de Julio de 
1960 a las once horas. 

Ño se admitirán proposiciones de
positadas en Correos, 

E l proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele
bración del concurso estarán dé ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en 
dicha Sección de Obras Hidráulicas 
y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valla-
dolid). 

Madrid, 1 de Junio de 1960. -El 
Director General, P. D., E l Subdirec
tor General, (ilegible). 
2281 Núm. 712.-126,00 ptas. 

AdmíDistracióD profincíal 
i i c m DipníacíóD P r o M a l 

lie León 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne «1 artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público que la Exorna. Dipu

tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de seis 
Escuelas y seis viviendas para Maes
tros en Torre del Bierzo. 

E l proyecto, pliegos dé condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de estê  anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 2 de Junio de 1960—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2278 

- • .O " ' O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excma. Diputación en 27 
de Mayo último, acordó señalar el 
día 25 y hora de las doce. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 3 de Junio de 1960.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2290 

iDstltnto National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre 

de 1959 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia correspondiente al día 19 de 



Mayo, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación en la 
que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre de 
1959 había sido aprobada, conce
diendo un plazo de diez días para su 
recogida por los'respectivos Alcaldes. 

Cómo ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la relación que va a cont inuación, 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta Admi
nistración de Correos para cada uno 
de dichos términos municipales. 

León, 2 de Junio de 1960,—El 
Delegado Provincial, Antonio Mau
lero. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Alija del Infantado 
Benuza 
Bercianos del Páramo 
Boca de Huérgano 
Burgo Ranero (El ) 
Burón 
Cabañas Raras 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Carrocera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Ercina (La) 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Lucillo 
Murías de Paredes 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
L a Pola de Cordón 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prioro 
Quintana y Congosto 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Ríoséco de Tapia 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Sabero 
Saelices del Río 
Sahagún 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Coloraba de Curueño 

Santa Colomba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 2260 

Deleéacíiín Pronntial de Trabajo 
Horario de verano en León (Capital) 

Esta Delegación de Trabajo en uso 
de las facultades que le están confe
ridas, establece en esta capital el si
guiente horario de apertura y cierre 
de establecimientos comerciales y de 
higiene, desde el 15 del actual hasta 
el 30 de Septiembre próximo, ambos 
inclusive: 

Comercio en general: de 9,30 a 13,30 
y de 15.30 a 19,30. 

Comercio de alimentación: de 9,30 
a 13,30 y de 16 a 20 horas. 

Almacenistas-mayoristas de frutas: 
de 7 a 13 y de 16 a 18 horas. 

Peluquerías y salones de limpiabo
tas: de 9,30 a 13,30 y de 16,30 a 20,30. 

Confitei ias: de 10 a 14 y de 16 a 22, 
incluso éomingos y festivos. 

Heladerías: de 10 de la mañana a 11 
de la noche. 

Nota.—El personal empleado en 
confiterías y heladerías, comenzará 
su jornada a las 10 de la mañana y 
terminará a las 8 de la tarde. 

Los empresarios de heladerías, es
tablecerán turnos entre el personal 
a fin de que el mismo disfrute de 
dos horas de descanso a medio día. 
E l tiempo que exceda de la jornada 
legal, tanto en confiterías como he
laderías, el establecimiento estará 
atendido por el dueño o sus familia
res. N 

Los establecimientos mixtos de 
confitería y ^heladería, no pueden 
efectuar ventas de artículos de con
fitería de 2 a 4 de la tarde y a partir 
de las 10 de la noche. 

Las peluquerías pueden cerrar por 
la tarde a las 22 horas, las vísperas 
de fiesta. 

León, 1.° de Junio de 1960.-El 
Delegado de Trabajo, Jesús Zaera 
LeÓH. 2267 

o - , 
o o 

Horario de verano en la ciudad 
de Astorga 

Esta Delegación de Trabajo en uso 
de las facultades que le están confe 
ridas, establece en la ciudad de As-

torga el siguiente horario de apert 
ra y cierre de ¿establecimientos Co' 
merciales desde el 1.° de Junio ac 
tual hasta 31 de Agosto próximc 

Comercio en general: De 9 a 13 39 
de 16 a 19.30 horas. 

León, 1.° de Junio de 1960 — 
Delegado de Trabajo, Jesús Zaera 
León. 2267 

Comisaría de Agoas del Norte 
de España 

INFORMACION PUBLICA 

Don Vicente Santimoteo, vecino 
i de Oviedo, calle de Asturias, n,0 12 
f Apoderado de D . Valentín Ramón 
i Diez, solicita la inscripción en los 
: Registros especiales de Aprovecha-
I míenlos de Aguas Públicas, creados 
fpor Real Decreto de 12 de Abcil de 
11901, del que viene utilizando D. Va-
I lentín Ramón Diez, del río Gúa, en 
¡el paraje denominado «Los Calan-
hgrones», en término de Chano, Ayun-
\ tamiénto de Peranzanes, (León), con 
i destino al accionamiento de un mo
lino harinero y riego de una finca 
de 150 metros cuadrados. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto se hace público para gene-

í ra l ; conocimiento, por un plazo de 
j veinte días naturales, contados a 
¡ partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

| de la provincia de León, a fin de que 
i los que se consideren perjudicados 
[ con esta petición, puedan presentar 
i sus reclamaciones durante el plazo 
.fijado, en la Alcaldía del Ayunta-
í tamiento de Peranzanes, o en esta 
Comisaría de Aguas del Norte de Es 
paña, .en cuyas oficinas, sitas 
Oviedo, Plaza de España núm. 2,2.°. 
se hallará de manifiesto el expedien
te, para que pueda ser examidado 
por quien lo desee. . 

Oviedo, 19 de Mayo de 1960.-^ 
Comisario Jefe, J . González L-Villa-
m i l . 
2217 Núm. 704.-102,46 ptas. 

I 

en 

Aúrninistraclón municiggl. 
Ayuntamiento de 

Villablino 
ANUNCIO DE S U B A S T A . - E n ^ o r 

plimiento de acuerdo adopta ^ 
el Pleno de este Ayuntamien^^ 
anuncia subasta pública para 



tacióo de las obras para la orde-
^ ion y mejora del Cementerio de 
Caboalles de Abajo, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 
primera. L a contratación enm
endé las obras incluidas en el pro

vecto y presupuesto aprobados por 
el AyuntaIIlient0' ? se ajustará a los 
«liegos de condiciones facultativas y 
cconómico'administrativas, que tam 
bién han sido aprobados. E l tipo de 
licitación, a la baja, será de 70.801,53 
pesetas. 

Segunda, E l plazo de ejecución 
de las obras será el de sesenta días, 
contados desde la adjudicación defi
nitiva. 

Tercera. E l proyecto y expedien
te para la contratación están de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 

Cuarta. L a garantía provisional 
será de 2.124,05 pesetas. L a definitiva 
será equivalente al seis v por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Quinta. Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, en sobre cerrado, utilizan
do el modelo que al final se inserta, 
en las horas de 10 a 13, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sexta. Los pliegos serán abiertos 
en el despacho de la Alcaldía, a las 
doce horas del primer día hábil si
guiente al en que termine el plazo 
para la presentación de proposi
ciones. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con. póliza del Estado 

6,00 pesetas, y timbre municipal 
de 3,00 pesetas.) 

APÂ  " ' " Vecin0 de entera-
ón } Proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones de la subasta 
Vili í.- por el Ayuntamiento de 
lás o í para la contratación de 
C n̂? ?s ordenación y mejora del 
^ementerio de Caboalles de Abajo, 
8Qjeci?nPr0?iete a ejecutarlas, con 
tos n ,a los « p r e s a d o s documen-

• Por la cantidad de . . . . pesetas 
cenbmos (en letra). 

í:?cha y firma J 

E U l c a M Í n 0 ^ 2 de Jtmio de 1960.-^ i c a l d e , Manuel Barrio. 
Núm. 706.-165,40 ptas. 

o Ayuntamiento de 
En i . r e m a de la VaUoncina i ^ / a ^ec 

en unión de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordina
rio y las de administración del pa 
trimonio, correspondientes al ejerci
cio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

Santovenia de la Valdoncina, a 31 
4e Mayo de 1960.—El Alcalde, Eva
risto Robles. 2214 

a rlfta1ria de este Ayunta
se bailan de manifiesto al 

espacio de quince d í a s 

Ayuntamiento de 
Renedo de Waldetuéjar 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de los presupuestos ordi
narios y de caudales de los ejerci
cios de 1953, 1954, 1955 y 1956, así 
como las de administración del pa
trimonio municipal de los mismos 
ejercicios. 
• Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Renedo de Valdetuéjar, 2 de Junio 
de 1960,—El Alcalde, Mauro Fer
nández. 2265 

Ayuntamiento de 
Destriarta 

Confeccionado el padrón general 
para el cobro de los distintos con
ceptos de la imposición municipal 
de este Ayuntamiento, consumo de 
carnes, vinos y demás arbitrios de 
carros y bicicletas, y tránsito de ani
males domésticos por vías munici
pales, a base de conciertos, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, para efectos de reclama
ciones por escrito, por el plazo de 
quince días, advirtiendo que los que 
en dicho plazo no reclamen, se les 
considerará firme dicho concierto, y 
se procederá a su cobro, sin derecho 
a reclamaciones. 

Los que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se 
les excluirá del concierto, y se les 
cobrará por fiscalización directa, de 
acuerdo con las correspondientes 
ordenanzas. 

Destriana, 1.° de Junio de 1960.— 
E l Alcalde, Toribio Vaiderrey. 2262 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individua
les obligatorios de arbitrios munici
pales, que han de nutrir la parte de 
ingresos del presupuesto del año ac
tual, en su parte correspondiente, se 
halla el mismo de manifiesto al pú
blico en Secretaría, por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones, f 

Pasado que sea dicho plazo sin 
producirse aquéllas, se entenderán 
firmes las cuotas, y se procederá al 
cobro inmediato de las mismas, con
forme determina el Estatuto de Re
caudación vigente. 

Los contribuyentes que, por escri
to, formulen reclamaciones contra 
las cuotas, presentarán declaración 
jurada en la que consten las espe
cies gravadas, quedando sujetos a la 
fiscalización que previenen las orde
nanzas, y tributarán con arreglo a 
las tarifas aprobadas y que en di
chas ordenanzas se detallan. 

Riego deí la Vega, a 29 de Mayo 
de 1960.—El Alcalde, José Martínez. 

2263 

Junta Vecinal de Fuentes de Carbajal 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
atender a los gastos de construcción 
de dos Escuelas Nacionales y casa-
vivienda para el Maestro, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal por espacio de quince 
días, para que durante- el indicado 
plazo pueda ser examinado y formu
lar por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes con
tra el mismo. 

Fuentes de Carbajal, 3 de Junio 
de 1960. - E l Presidente, Roque Mo-
rán. 2272 

. O - , 
o o 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario para 
atender a loa primeros pagos y gas
tos de urgencia ocasionados con mo
tivo del litigio sobre demarcación 
jurisdiccional, juicios declarativos 
de mayor cuantía sobre derechos de 
propiedad y varios de menorcuanl ía , 
se halla de manifiesto en esta Junta 
Vecinal por espacio de quince días 
para que durante el indicado plazo 



pueda ser examinado y formular 
por los interesados cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes contra 
el mismo. , 

Fuentes de Carbajal, a 3 de Junio 
de 1960. — E l Presidente, Roque Mo-
rán. 2272 

Junta Vecinal de San Juan de Torres 
Aprobado por esta Junta el pliego 

de condiciones por el que ha de re
girle la construcción de la casa-
escuela de niñas, y vivienda para 
la señora Maestra, se halla expuesto 
al público por término de diez días, 
para que'*pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y formularse con
tra el mismo lasr reclamaciones que 
se crean justas. 

San Juan de Torres, a 30 de Mayo 
de 1960 . — E l Presidente, Tomás 
Rubio. 2220 

Aflos efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas de ordenación y patrimonio 

de los ejercicios 1958 y 1959: 
Alcobaide^la^Ribera 2247 

Junta Vecinal de Váldelafuente 
Acordado por esta Junta y públi

co Concejo en 7 de Abril de 1960, la 
desafección y conversión dé una fin
ca comunal, erial ^improductivo, en 
esta localidad de Valdelafunte, al 
pago d e Cárcavas d e l Portillo, 
de 2 - 71 - 45 He. de cabida , que 
linda: por el Norte, Esteban Gutié
rrez Gutiérrez, Santos González Fer
nández y otros; Este, Francisco Al-
varez Ordás, Rosalía Gutiérrez; Sur, 
Pedro Martin y otros; Oeste, Tomasa 
Diez Gutiérrez y otros; y habiendo 
sido abrobado, como asi consta en 
acta, y adoptado con el quorum que 
determina el articulo 8, párrafo 2, del 
Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales; así como que la men
cionada finca no ha sido objeto de 
disfrute comunal durante más de 
diez años, ni durante ninguno. 

Por ello, esta Junta Vecinal, expo
ne por plazo de un mes todos los 
documentosly expedientes para di
chos trámites a información pública, 

para cuantas reclamaciones puedan 
o quieran presentar las personas in
teresadas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Váldelafuente, 2 Junio de 1960.-
E l Presidente Adrián de la Torre. 

2251 

Mmlnislración de iüsticia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Ladrillera 
Leonesa, S. A.», de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra D. Jesús 
Marcos Marcos, de igual domicilio, 
sobre reclamación de 14.066,25 pese
tas de principal, más intereses y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución "de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes muebles em
bargados a dicho deudor y que a 
continuación se relacionan: 

1. ° Una máquina de escribir «His
pano-Olivetti», Lexicón 80, con su 
mesa, valorado todo ello en dos mil 
pesetas, 

2. ° Una nevera eléctrica, valora
da en tres mil pesetas, 

3. ° Los derechos a retraer varios 
bienes en la venta efectuada por el 
citado deudor Sr. Marcos Marcos, a 
favor de D.a Consuelo Bardén, el 
día 2 de Marzo de 1960, con relación 
a los bienes muebles e inmuebles 
que en dicha escritura se relacionan, 
valorado en diez y seis mil pesetas. 

4. ° Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio de 
un local situado en la casa núm. 2 
de la calle de Ramiro I I , de esta ciu 
dad, cuyo local tiene su entrada por 
la fachada de esta casa que da a la 
calle de Lancia, valorados en tres 
mil pesetas. 

Total asciende la tasación de vein
ticuatro mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día treinta de Ju
nio próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y se previene a 

los liciladores que para poder tomar 
parte en la misma deberán consig
nar previamente en la mesa destina 
da al efecto el diez por ciento efecti' 
vo de dicha tasación; que no se ad" 
mitirán posturas que no cubran laa 
dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Por lo que respecta a los derechoi 
de arrendamiento y traspaso del lo-
cal de negocio quedará en suspensa 
el remate para dar cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos sesenta.— 
Luis González Quevedo.—El Secre-
tario, Facundo Goy. 

2255 Núm. 705 —183.75ptas. 

Requisitorias 
Morejón Blanco, Emeterio Miner-

vino, de 23 años de edad, soltero, 
ambulante, hijo de Angel y Manuela, 
natural de Santa Cristina de Valma-
drigal, y vecino de Sahagúnjie esta 
provincia de León, hoy en ignorado 
paradero, comparacerá en ^término 
de diez días ante la lima. Audiencia 
Provincial de León, para constituirse 
en prisión provisional sin fianza, 
que le ha sido decretada en sumario 
número 19/58, por robo; bajo aper
cibimiento de ser declarado an re
beldía. 

Al mismo tiempo se riiega e inte
resa de las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, que eñ caso de 
ser habido sea ingresado en prisión 
dando cuenta en seguida de su re' 
sultado. 

Dado en la villa de Riaño a vein
tiocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta. - E l Juez, (ilegible). -E1 J9e' 
cretario judicial, (ilegible). ¿¿¿£ 

Por la presente requiero, ruego y 
encardo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena 
do Adolfo Reguero García, de trein» 
años de edad, de estado ^Uero , ^ 
ciño que íue de Santa Lucia, natura 
de Villa del Rey, cuyo a^ua1 paraa^ 
ro se ignora, para que cump^ 4 r e , 
ce días de arresto menor que i 
sultán impuestos en juicio ae* 
núm. 53 de 1959, por lesiones ^ 
niéndolo. caso de ser habido, «» 
posición de este Juzgado. goLE' 

Y para que se inserte en ^ c 
TIN OFICIAL de la provincia.» 
el presente en L a V60.1.1 'nveciento* 
ocho de Mayo de mil no Fernáo-
sesenta.—El Juez Comarcal, ^ Secre. 
do Domínguez Berrueta.--^ deZ. 
tario, Leonardo Mata Ferna ^ 


